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Ley 8/2008, de 10 de julio, de Salud de Galicia

Consejo Asesor de Pacientes de Galicia (22/8/2011)

Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y 
funcionamiento de la Administración general y del 
sector público autonómico de Galicia. 

CONSELLO ASESOR  ¿Que es y cómo surge?

Es un Organo colegiado de carácter consultivo cuya finalidad es la mejora de la calidad de la 
asistencia sanitaria del Area Sanitaria



MEJORAS EN EL SISTEMA SANITARIO

Propuesta de acciones para la 
mejora en la asistencia 

sanitaria pública

CONSEJO ASESOR DE GALICIA

CONSEJOS ASESORES DE 
AREA: 

ASOCIACIONES

DIRECCION

CONSELLO ASESOR  
¿Cómo funciona?

Propuestas de los 
miembros: se remiten a la 
secretaría

Convocatoria 
(ordinaria/extraordinaria): 
envío orden del día previo 
con los asuntos a tratar

Reunión del consejo
asesor

Elaboración de un Acta

Traslado al Consejo Asesor 
de Galicia

Comunicación de los 
acuerdos adoptados a los 
miembros y/o órganos o 
entidades que 
correspondan



CONSELLO ASESOR ¿Cuáles son sus funciones?

Se circunscribirán al Area Sanitaria en la que se constituyen
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CONSELLO ASESOR  
¿Quienes lo 
componen?

PRESIDENCIA  

SECRETARÍA    

• Cada una de las Direcciones de la XXIAC (8)

• Una persona por cada una de las asociaciones de pacientes de carácter 
sanitario que desarrollen su actividad en el Area Sanitaria (28)

VOCALÍAS





CONSELLO ASESOR 

Suplencias: 
• Si el titular de una vocalía no puede acudir 

podrá designar por escrito un sustituto, que 
entregará, previa a la reunión, dicha 
acreditación. 

• El presidente podrá ser sustituido por el 
Director de Procesos Asistenciales

• El titular de una vocalía directiva puede ser 
sustituido por la persona que designe el 
vocal entre las que forman parte de esa 
dirección. 

• La secretaría puede ser sustituida por otra
persona de la XXIAC que tenga condición de 
empleada pública. 
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Bienvenidos!


